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1 RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

J Jma, 8 de setiembre de 2008 
;f 1 

¡;f r iSTO 
ljl 1 

~~ Í El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Domingo Eugenio 
/' Paucar contra la sentencia de la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte 
/ Suprema de Justicia de la República, de fojas 35 del segundo cuaderno, su fecha 15 de 

1 mayo de 2007, que, confirmando la apelada, declara improcedente in límine la demanda 
/ ¡'/ d e autos; y, 

1 ' 

A TENDIENDO A 

l. Que con fecha 15 de setiembre de 2006 el recurrente interpone demanda de amparo 
contra el Primer Juzgado Mixto, solicitando cumpla con pronunciarse sobre sus 
pedidos de suspensión de trámite del proceso de reivindicación presentados con 
fechas 1 O de agosto, 29 de setiembre y 25 de noviembre de 2005; considera que se 
lesiona sus derechos de petición, debido proceso y defensa. 

2. Que de autos se advierte que el 1 O de agosto de 2005 solicitó la suspensión del 
proceso de reivindicación seguido contra el recurrente, debido a la existencia de otro 
proceso relacionado al objeto de aquél ; que con fecha 25 de noviembre de 2005 el 
recurrente solicitó nuevamente la suspensión del proceso hasta que se resuelva su 
petición de auxilio judicial. 

3. Que en el presente caso este Tribunal advierte que el recurrente en realidad 
cuestiona la sentencia de fecha 18 de agosto de 2006, pues alega que tal resolución 
fue emitida cuando aún estaba pendiente· de resolverse las mencionadas solicitudes 
de suspensión del trámite del proceso de reivindicación. 

4. Que el Código Procesal Constitucional establece en su artículo 4 que el proceso de 
amparo procede res a soluciones judiciales que detenten la condición de 
resoluciones fir s. En el so presente, al momento de interpon e la demanda de 
amparo - 15 de setiem de 2006- la citada sentencia, de 1 Se agosto de 2006, 
carecía del requisit de firmeza debido a que constitu ndo tal sentencia un 
pronunciamiento de primera instancia, contra ella pr edía aún el recurso de 
apelación. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las atribuciones que 
le confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
VERGARA GOTELLI 
LANDA ARROYO 

CALLE HA YEN / 
ETOCRUZ 
ÁLV AREZ MIRAND 
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